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RESOLUCIÓN ARCOTEL-2016- 0 3 9 2 
LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ARCOTEL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

"Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos 
los ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua 
y con sus propios símbolos. 

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación. 

3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de 
condiciones al uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de 
estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres 
para la explotación de redes inalámbricas. 

4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a 
otras que permitan la inclusión de personas con discapacidad. 

5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de 
la comunicación." 

`Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al 
efecto: 

1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de 
condiciones, de las frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de 
estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, así como el acceso 
a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas, y precautelará que en su 
utilización prevalezca el interés colectivo. 

2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, 
privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información 
y comunicación en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho 
acceso o lo tengan de forma limitada. 

3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los 
medios de comunicación y del uso de las frecuencias." 

"Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: ... 10. El espectro 
radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones...". 

"Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administran regular, controlar y 
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia.- Los sectores estratégicos, de decisión 
y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud 
tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse 
al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.- Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos 
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naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad 
y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine 
la ley.". 

Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece: 

"Art. 3.- Objetivos. Son objetivos de la presente Ley: 

(.--) 

11. Garantizar la asignación a través de métodos transparentes y en igualdad de 
condiciones de las frecuencias del espectro radioeléctrico que se atribuyan para la 
gestión de estaciones de radio y televisión, públicas, privadas y comunitarias así como 
el acceso a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas, precautelando 
que en su utilización prevalezca el interés colectivo y bajo los principios y normas que 
rigen la distribución equitativa del espectro radioeléctrico.". 

"Art. 18.- Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. 

El espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio público y un recurso limitado 
del Estado, inalienable, imprescriptible e inembargable. Su uso y explotación requiere 
el otorgamiento previo de un título habilitante emitido por la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en la presente 
Ley, su Reglamento General y regulaciones que emita la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones. 

Las bandas de frecuencias para la asignación a estaciones de radiodifusión sonora y 
televisión públicas, privadas y comunitarias, observará lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Comunicación y su Reglamento General:. 

"Art. 19.- Domiciliación. 

Se podrán otorgar títulos habilitantes para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, uso o explotación del espectro radioeléctrico y establecimiento y 
operación de redes de telecomunicaciones a personas naturales residentes o jurídicas 
domiciliadas en el Ecuador que cumplan con los requisitos técnicos, económicos y 
legales señalados en esta Ley, su reglamento general de aplicación y en el 
Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes que emita la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones. 

Los títulos habilitantes para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
servicios de radiodifusión y sistemas de audio y vídeo por suscripción se otorgarán 
conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Comunicación, su Reglamento 
General y reglamentos emitidos por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones.". 

"Art. 59.- Uso y Explotación del espectro radioeléctrico para servicios de radiodifusión. 

El otorgamiento de las frecuencias del espectro radioeléctrico para servicios de 
radiodifusión, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Comunicación, su 
Reglamento General y normativa emitida por la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones.". 

"Art. 139.- Inhabilitación. 
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Las personas naturales o jurídicas que hayan sido objeto de una sanción de cuarta 
clase, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, que implique la revocatoria 
del título habilitante no podrán solicitar ni obtener títulos habilitantes para prestar 
servicios de telecomunicaciones o usar el espectro radioeléctrico.". 

Que, la Ley Orgánica de Comunicación, dispone: 

"Art. 11.- Principio de acción afirmativa.- Las autoridades competentes adoptarán 
medidas de política pública destinadas a mejorar las condiciones para el acceso y 
ejercicio de los derechos a la comunicación de grupos humanos que se consideren 
fundadamente, en situación de desigualdad real; respecto de la generalidad de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

Tales medidas durarán el tiempo que sea necesario para superar dicha desigualdad y 
su alcance se definirá para cada caso concreto:. 

"Art. 12.- Principio de democratización de la comunicación e información.- Las 
actuaciones y decisiones de los funcionarios y autoridades públicas con competencias 
en materia de derechos a la comunicación, propenderán permanente y 
progresivamente a crear las condiciones materiales, jurídicas y políticas para alcanzar 
y profundizar la democratización de la propiedad y acceso a los medios de 
comunicación, a crear medios de comunicación, a generar espacios de participación, 
al acceso a las frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas para los servicios de 
radio y televisión abierta y por suscripción, las tecnologías y flujos de información:. 

"Art. 33.- Derecho a la creación de medios de comunicación social.- Todas las 
personas, en igualdad de oportunidades y condiciones, tienen derecho a formar 
medios de comunicación, con las limitaciones constitucionales y legales establecidas 
para las entidades o grupos financieros y empresariales, sus representantes legales, 
miembros de su directorio y accionistas. 

La violación de este derecho se sancionará de acuerdo a la ley." 

"Art. 34.- Derecho al acceso a frecuencias.- Todas las personas en forma individual y 
colectiva tienen derecho a acceder, en igualdad de condiciones, al uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, asignadas para los servicios de radio y 
televisión abierta y por suscripción en los términos que señala la ley.". 

"Art. 84.- Definición.- Los medios de comunicación privados son personas naturales o 
jurídicas de derecho privado con o sin finalidad de lucro, cuyo objeto es la prestación 
de servicios públicos de comunicación con responsabilidad social.". 

"Art. 85.- Definición.- Los medios de comunicación comunitarios son aquellos cuya 
propiedad, administración y dirección corresponden a colectivos u organizaciones 
sociales sin fines de lucro, a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Los medios de comunicación comunitarios no tienen fines de lucro y su rentabilidad 
es social.". 

"Art. 105.- Administración del espectro radioeléctrico.- El espectro radioeléctrico es un 
bien de dominio público del Estado, inalienable, imprescriptible e inembargable. 

La administración para el uso y aprovechamiento técnico de este recurso público 
estratégico la ejercerá el Estado central a través de la autoridad de 
telecomunicaciones. 
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En ningún caso, la administración del espectro radioeléctrico implica realizar 
actividades de control sobre los contenidos de los medios de comunicación.". 

"Art. 106.- Distribución equitativa de frecuencias.- Las frecuencias del espectro 
radioeléctrico destinadas al funcionamiento de estaciones de radio y televisión de 
señal abierta se distribuirá equitativamente en tres partes, reservando el 33% de estas 
frecuencias para la operación de medios públicos, el 33% para la operación de medios 
privados, y 34% para la operación de medios comunitarios. 

Esta distribución se alcanzará de forma progresiva y principalmente mediante: 

1. La asignación de las frecuencias todavía disponibles; 

2. La reversión de frecuencias obtenidas ilegalmente, y su posterior redistribución; 

3. La reversión de frecuencias por incumplimiento de las normas técnicas, jurídicas 
para su funcionamiento o fines para los que les fueron concesionadas, y su posterior 
redistribución; 

4. La distribución de frecuencias que regresan al Estado conforme a lo dispuesto por 
la ley; y, 

5. La distribución equitativa de frecuencias y señales que permitirá la digitalización de 
los sistemas de transmisión de radio y televisión. 

En todos estos casos, la distribución de frecuencias priorizará al sector comunitario 
hasta lograr la distribución equitativa que establece este artículo:. 

"Art. 107.- Reconocimiento por inversión y experiencia acumuladas.- Las personas 
jurídicas o naturales concesionarias de las frecuencias de radio y televisión abierta, 
cuyo plazo expiró, podrán concursar para obtener o renovar su propia frecuencia u 
otra diferente respetando la distribución que haga la autoridad de telecomunicaciones 
para medios privados y comunitarios. A estas personas se les reconocerá un puntaje 
adicional equivalente al 20% de la puntuación total establecida en el correspondiente 
concurso como reconocimiento a la experiencia e inversión acumulada en la gestión 
de un medio de comunicación:. 

"Art. 108.- Modalidades para la adjudicación de concesiones.- La adjudicación de 
concesiones o autorizaciones de frecuencias del espectro radioeléctrico para el 
funcionamiento de medios de comunicación es potestad exclusiva de la autoridad de 
telecomunicaciones y se hará bajo las siguientes modalidades: 

1. Adjudicación directa de autorización de frecuencias para los medios públicos. 

2. Concurso público, abierto y transparente para la adjudicación de frecuencias para 
los medios privados y comunitarios.". 

"Art. 110.- Adjudicación por concurso para medios privados y comunitarios.- La 
adjudicación de frecuencias del espectro radioeléctrico para el funcionamiento de 
medios de comunicación social privados y comunitarios de radio y televisión de señal 
abierta se realizarán mediante concurso público abierto y transparente en el que 
podrán intervenir todas las personas naturales y jurídicas que no tengan inhabilidades 
o prohibiciones legales. 

Los requisitos, criterios de evaluación y formas de puntuación del concurso público 
serán definidos mediante reglamento por la autoridad de telecomunicaciones, 
teniendo en .consideración las normas establecidas en la presente Ley y la Ley de 
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Telecomunicaciones; sin perjuicio de lo cual en todos los casos el solicitante deberá 
presentar: 

1. El proyecto comunicacional, con determinación del nombre de medio, tipo de medio, 
objetivos, lugar de instalación, cobertura, propuesta de programación e impacto social 
que proyecta generar; 

2. El plan de gestión y sostenibilidad; y, 

3. El estudio técnico. 

Realizado el concurso, se remitirá al Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación los expedientes de hasta los 5 solicitantes mejor 
puntuados. 

El Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación volverá a 
revisar el plan de comunicación de cada uno de ellos y en base a su evaluación emitirá 
el informe vinculante para la adjudicación de la concesión, con el cual la Autoridad de 
Telecomunicaciones procederá a realizar los trámites administrativos para la 
correspondiente adjudicación.". 

"Art. 111.- Inhabilidades para concursar.- Se prohibe la participación en los concursos 
públicos de adjudicación de frecuencias del espectro radioeléctrico para el 
funcionamiento de estaciones privadas y comunitarias de radio y televisión de señal 
abierta a las personas naturales o jurídicas postulantes que se hallen incursas en las 
siguientes circunstancias: 

1. Quienes tengan relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con cualquiera de los miembros del Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y Comunicación y con la autoridad de 
telecomunicaciones; 

2. Quienes estén asociados o tengan acciones o participaciones superiores al 6% del 
capital social en una empresa en la que también son socios cualesquiera de los 
miembros del Consejo de Regulación y Desarrollo de la Comunicación o la autoridad 
de telecomunicaciones; 

3. Quienes personalmente se encuentren en mora o estén impedidos de contratar con 
instituciones, organismos y entidades del sector público; 

4. Quienes tengan acciones o participaciones de una empresa que se encuentre en 
mora o esté impedida de contratar con instituciones, organismos y entidades del sector 
público; 

5. Quienes personalmente o como accionistas de una empresa hayan sido 
concesionarios de una frecuencia de radio o televisión y se la haya revertido al Estado 
por las infracciones determinadas en la ley, y, 

6. Las demás que establezcan la ley.". 

"Art. 113.- Prohibición de concentración.- Está prohibido que las personas naturales o 
jurídicas concentren o acumulen las concesiones de frecuencias o señales para el 
funcionamiento de estaciones matrices de radio y televisión. 

La autoridad de telecomunicaciones no podrá adjudicar más de una concesión de 
frecuencia para matriz de radio en AM, una frecuencia para matriz de radio en FM y 
una frecuencia para matriz de televisión a una misma persona natural o jurídica en 
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todo el territorio nacional. 

Quien sea titular de una concesión de radio, ya sea en AM o FM, puede participar en 
los concursos públicos para la adjudicación de no más de una frecuencia de onda 
corta. 

En una misma provincia no podrá concesionarse una frecuencia para el 
funcionamiento de una matriz de radio o televisión a familiares directos de un 
concesionario con el que tengan parentesco hasta el segundo grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad.". 

"Art. 114.- Concesiones para repetidoras de medios privados y comunitarios.- Para 
fomentar la formación y permanencia de sistemas nacionales o regionales de radio y 
televisión privados y comunitarios, las personas naturales o jurídicas a quienes se ha 
adjudicado una concesión para el funcionamiento de una estación matriz de radio o 
de televisión pueden participar en los concursos públicos organizados por la autoridad 
de telecomunicaciones, y obtener frecuencias destinadas a funcionar exclusivamente 
como repetidoras de su estación matriz en otras provincias. 

Para favorecer el desarrollo de medios y contenidos locales, siempre que se concurse 
por la concesión de una frecuencia de radio o televisión, tendrán prioridad las 
solicitudes para el funcionamiento de estaciones matrices, las cuales recibirán una 
puntuación adicional equivalente al 20% de la puntuación total del concurso en 
relación a las solicitudes para el funcionamiento de estaciones repetidoras.". 

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación, dispone: 

"Art. 6.- Medios de comunicación de carácter nacional pertenecientes a extranjeros.-
En virtud del orden jerárquico de aplicación de las normas establecido en el Art. 425 
de la Constitución de la República, no se aplica la prohibición de ser propietarios de 
medios de comunicación social de carácter nacional a compañías y ciudadanos 
extranjeros, prevista en el Art. 6 de la Ley Orgánica de Comunicación, a personas 
naturales y jurídicas nacionales de los países que hayan suscrito acuerdos o 
convenios de cooperación comercial o de complementación económica que hayan 
sido ratificados por el Estado ecuatoriano, que sirvan como marco para la creación de 
proyectos e iniciativas para el desarrollo de la productividad y competitividad de las 
Partes.". 

"Art. 83.- Distribución equitativa de frecuencias.- La distribución equitativa de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico destinadas al funcionamiento de estaciones de 
radio y televisión de señal abierta, establecida en el Art. 106 de la Ley Orgánica de 
Comunicación, se realizará tomando como unidad de distribución geográfica cada 
área de operación independiente determinada y localizada en el territorio nacional a 
la fecha de expedición del presente reglamento. 

Las concesiones de frecuencias para el funcionamiento de estaciones de radio y 
televisión privadas o con finalidad comercial de señal abierta, que fueron otorgadas 
con anterioridad a que entre en vigencia la Ley Orgánica de Comunicación y cuyo 
plazo haya expirado o expire, podrán ser adjudicadas directamente, para operar la 
matriz y sus repetidoras, de ser el caso, para el funcionamiento de medios públicos o, 
previo al concurso público correspondiente, a actores comunitarios o privados. 

Las concesiones de frecuencias para el funcionamiento de estaciones de radio y 
televisión privadas o con finalidad comercial de señal abierta que hayan terminado por 
las demás causales contempladas en el Art. 112 de la Ley Orgánica de Comunicación 
serán ofertadas directamente para el funcionamiento de medios comunitarios y 
públicos.". 
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"Art. 84.- Procedimiento para la adjudicación y autorización de frecuencias.- De 
conformidad con lo establecido en los Arts. 105, 108 y 110 de la Ley Orgánica de 
Comunicación, la autoridad de telecomunicaciones realizará la adjudicación de 
concesiones y autorizaciones de frecuencias del espectro radioeléctrico para el 
funcionamiento de estaciones de radio y televisión de señal abierta, así como la 
operación de sistemas de audio y video por suscripción, y la adjudicación de las 
frecuencias temporales que sean necesarias para la migración de televisión abierta 
analógica a la televisión digital terrestre, para todo lo cual, se seguirán los 
procedimientos establecidos por dicha autoridad en el reglamento que elabore para 
estos fines, que incluirá, en todos los casos, la presentación del informe vinculante 
que debe elaborar el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación.". 

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece: 

"Art. 14.- Otorgamiento y renovación de títulos habilitantes.- Para el otorgamiento y la 
renovación de títulos habilitantes sea por delegación o para entidades y empresas 
públicas que vayan a prestar cualquier servicio del régimen general de 
telecomunicaciones o uso y explotación del espectro radioeléctrico, se observarán los 
procedimientos, requisitos, términos, plazos y condiciones que se establezcan en el 
Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes que emita el Directorio de la ARCOTEL. 

Para el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes de los servicios de 
radiodifusión se estará a los requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 
de Comunicación, su Reglamento General; y los procedimientos, requisitos, términos, 
plazos y condiciones que se establezcan en el Reglamento para Otorgar Títulos 
Habilitantes que emita el Directorio de la ARCOTEL. 

Las personas jurídicas extranjeras prestadoras de servicios, incluidas las empresas 
de propiedad estatal de los países que forman parte de la comunidad internacional 
para la obtención de los respectivos títulos habilitantes deberán estar domiciliadas en 
el Ecuador; si son personas naturales, bastará con la residencia. Para el efecto será 
aplicable la excepción establecida en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Comunicación. 

Para el caso de provisión de segmento espacial y otros que consideren actividades o 
relacionamientos de carácter internacional, la compañía deberá tener un 
representante permanente en el Ecuador, con amplias facultades para realizar los 
actos y negocios jurídicos que se celebren y surtan efectos en territorio nacional; la 
ARCOTEL establecerá las condiciones y requisitos para su operación en el país, a 
través de la regulación respectiva. 

En los respectivos títulos habilitantes o en la regulación que expida la ARCOTEL se 
establecerán los plazos para el inicio de las operaciones de los servicios del régimen 
general de telecomunicaciones, sus efectos en caso de inobservancia, autorización 
para suspensión de operaciones; y, en general todas las condiciones para la 
prestación del servicio objeto del título habilitante.". 

Que, la Resolución ARCOTEL-2016-0165 de 19 de febrero de 2016 dispone: 

"ARTÍCULO UNO.- Conformar el equipo de trabajo multidisciplinario constituido por 
servidores de las Direcciones de Regulación del Espectro Radioeléctrico, Jurídica de 
Regulación, Planificación de las Telecomunicaciones, y, Financiera de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, que se encargarán de la 
planificación y ejecución de los concursos públicos que para la adjudicación de 
frecuencias para la instalación, operación y uso de medios de comunicación social 
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privados y comunitarios, de radiodifusión sonora y/o de televisión de señal abierta, 
convoque la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones:. 

Que, el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios de Régimen 
General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, 
emitido por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones —
ARCOTEL mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2016 dispone: 

"Artículo 90.- Concesión.- Este tipo de títulos habilitantes se otorga a las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado con o sin finalidad de lucro, las personas 
jurídicas — colectivos u organizaciones sociales sin fines de lucro, a comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, que requieran del uso y explotación del 
espectro radioeléctrico para la operación de estaciones de radiodifusión sonora y 
radiodifusión de televisión (medios de comunicación social de tipo privados o 
comunitarios), cuyo otorgamiento se efectuará bajo la modalidad de concurso 
público.". 

"Artículo 91.- Concurso público.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL realizará 
concurso público abierto, para la concesión de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que serán utilizadas para el funcionamiento de medios de comunicación social 
privados y comunitarios de radiodifusión sonora y de televisión. 

De acuerdo al informe de disponibilidad de frecuencias de radiodifusión sonora y de 
televisión, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL dispondrá el inicio del procedimiento 
del concurso público para la concesión de frecuencias para la operación de estaciones 
de radiodifusión sonora y de televisión. 

En su Resolución, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL delimitará el objeto del 
concurso público. 

El concurso público se sujetará a los principios de transparencia, publicidad, igualdad 
de condiciones; y, objetividad:. 

"Artículo 92.- Responsabilidad de la ARCOTEL.- Es responsabilidad de la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL en este proceso, las siguientes actividades: 

1. Aprobar las bases para el otorgamiento de frecuencias conforme a la ley, 

así como a los procedimientos para los concursos públicos; 

2. Garantizar la confidencialidad de la información del proceso; 

3. Publicar la convocatoria en un diario de circulación nacional. La Dirección 

Ejecutiva de la ARCOTEL podrá utilizar otros medios de difusión tales 

como el Internet; 

4. Conformar las comisiones técnicas multidisciplinarias que sean 

necesarias para este proceso; 

5. Evaluar y calificar las solicitudes; 

6. Resolver la adjudicación de contratos; y, 

7. Declarar desierto el proceso público si es del caso.". 

"Artículo 93.- Etapas del proceso del concurso público.- El concurso público 
competitivo se compone de las siguientes etapas: 
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1. Preparación de las bases por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, la misma 
que contendrá los requisitos para los participantes; 

2. Aprobación de las bases por parte de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL 
o su delegado; 

3. Convocatoria al concurso y publicación de las bases; 

4. Preguntas, respuestas y aclaraciones a las bases; 

5. Recepción y apertura de solicitudes; 

6. Estudio y evaluación de las solicitudes; 

7. Entrega y publicación de resultados; 

8. Etapa de revisión; 

9. Envío de los expedientes de hasta los cinco (5) solicitantes mejor puntuados, 
al Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación 
CORDICOM; 

10. Entrega del informe vinculante por parte del Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y la Comunicación CORDICOM a la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL; 

11. Resolución de adjudicación emitida por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
o declaratoria de procedimiento desierto; 

12. Notificación al adjudicatario del concurso; 

13. Declaración de adjudicatario fallido, en caso de que el adjudicatario notifique 
su decisión de no suscribir el título habilitante; 

14. Suscripción del título habilitante y registro. 

Si vencido el plazo determinado el adjudicatario no suscribiere el título habilitante, la 
resolución quedará sin efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, 
reclamo o devolución alguna, debiendo procederse a archivar el trámite y se revertirá 
la frecuencia al Estado, decisión que será notificada al interesado en el término de 
quince (15) días:. 

"Artículo 94.- Preparación de las bases.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL 
elaborará las bases para el concurso público, las cuales como mínimo contendrán los 
siguientes requisitos: 

1. Convocatoria; 

2. Objeto del concurso (especificando entre otros aspectos el servicio, la 
frecuencia o bandas de frecuencias y el área a servir); 

3. Requisitos que debe cumplir el solicitante, que como mínimo contendrá: 

El proyecto comunicacional conforme lo defina la CORDICOM o 
quien haga sus veces; 
El plan de gestión y sostenibilidad; y, 
El estudio técnico. 
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4. Plazos para el cumplimiento de las etapas del proceso; 

5. Forma de presentación de las solicitudes; 

6. Criterios de evaluación para la adjudicación; 

7. Casos para declarar desierto el concurso; 

8. Mecanismos de revisión; y, 

9. Modelo tipo de contrato, aprobado por la Dirección Ejecutiva de la 
ARCOTEL.". 

"Artículo 95.- Convocatoria.- Concluida la preparación y aprobación de las bases del 
proceso, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL publicará la convocatoria en un diario 
de circulación nacional. La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL podrá utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión, tales como el Internet, para dicho fin.". 

Que, con memorando No. ARCOTEL-UDE-C-2016-002 de 31 de marzo de 2016, la 
Coordinación del Equipo de Trabajo Multidisciplinario, solicitó: 

"(...) se realice el informe disponibilidad de frecuencias de radiodifusión 
sonora y de televisión abierta propuesta para el concurso público, en el cual 
debe considerarse las frecuencias concesionadas y con concesión temporal 
con una vigencia de sus contratos hasta el 31 de diciembre de 2016, debe 
propenderse el cumplimiento de la distribución equitativa de frecuencias 
establecida en el Artículo 106 de la LOC, y el mejoramiento de la provisión de 
los servicios de radiodifusión sonora y de televisión abierta para los sectores 
donde no exista baja disponibilidad del mismo". 

Que, el Grupo Técnico del Equipo de Trabajo Multidisciplinario de la Agencia de Control y 
Regulación de las Telecomunicaciones - ARCOTEL emitió el informe técnico No. 
ARCOTEL-UDE-GT-2016-0011 de 08 de abril de 2016, en el que concluyó: 

Se identificaron un total de 1472 frecuencias distribuidas entre los servicios 
de radiodifusión sonora AM, FM o televisión abierta UHF con tecnología 
analógica o digital que podrían ser propuestas para el concurso público. 

• El listado de frecuencias disponibles, incluye frecuencias de títulos 
habilitantes de estaciones de radiodifusión vencidos, frecuencias de títulos 
habilitantes de estaciones de radiodifusión revertidas al Estado y 
frecuencias nuevas. 

• El listado de disponibilidad de frecuencias incluye a canales UHF para 
televisión abierta, por los cuales pueden optar los actuales concesionarios 
de televisión analógica que operan en la banda VHF, esto con el objetivo 
de fomentar la migración a la banda de frecuencias UHF establecida para 
la implementación de la Televisión Digital Terrestre. 

• El listado de disponibilidad considera frecuencias con requerimientos de 
cobertura en cantones, cabeceras cantonales y poblaciones del país en las 
cuales a la presente fecha no existe presencia de medios de comunicación 
privados o comunitarios, así como los sectores donde existe baja 
disponibilidad de servicios de radiodifusión, propendiendo el mejoramiento 
y la ampliación de cobertura de los servicios de radiodifusión en estos 
sectores.". 
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Que, el Grupo Jurídico del Equipo de Trabajo Multidisciplinario de la Agencia de Control y 
Regulación de las Telecomunicaciones emitió el informe jurídico No. ARCOTEL-UDE-
GJ-2016-0016 de 11 de abril de 2016, en el que concluyó: 

"En orden a los antecedentes, consideraciones y análisis expuestos, es criterio 
del Grupo Jurídico del Equipo de Trabajo Multidisciplinario que las frecuencias 
cuyos contratos de concesión han sido detalladas y analizadas en el desarrollo 
del presente informe, se encuentran disponibles. 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el "Reglamento para Otorgar 
Títulos Habilitantes para servicios de Régimen General de 
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico", emitido 
mediante Resolución 04-03-ARCOTEL-2016, de 28 de marzo de 2016, el 
Equipo de Trabajo Multidisciplinario, adjunta al presente informe la propuesta 
de bases para concurso, así como el proyecto de aprobación de las mismas, 
a fin de que sean puestas en consideración de la Directora Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y se proceda a 
resolver lo que en derecho corresponda.". 

Que, el Coordinador del Equipo de Trabajo Multidisciplinario de la Agencia de Control y 
Regulación de las Telecomunicaciones, mediante memorando No. ARCOTEL-ADE-
2016-0054-M de 11 de abril de 2016 remitió el informe de disponibilidad de 
frecuencias, así como el proyecto de Bases del Concurso Público para la Adjudicación 
de Frecuencias para el Funcionamiento de Medios de Comunicación Social Privados 
y Comunitarios de Radiodifusión Sonora y/o de Televisión de Señal Abierta. 

Que, 	de conformidad a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, la Ley Orgánica de Comunicación, sus Reglamentos; y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNO.- Avocar conocimiento del memorando No. ARCOTEL-ADE-2016-0054-M 
de 11 de abril de 2016, referente a la disponibilidad de frecuencias de medios de comunicación 
social privados y comunitarios de radiodifusión sonora y/o de televisión de señal abierta. 

ARTÍCULO DOS.- Aprobar las Bases del Concurso Público para la Adjudicación de 
Frecuencias para el Funcionamiento de Medios de Comunicación Social Privados y 
Comunitarios de Radiodifusión Sonora y/o de Televisión de Señal Abierta. 

ARTÍCULO TRES.- Convocar al Concurso Público para la Adjudicación de Frecuencias para 
el Funcionamiento de Medios de Comunicación Social Privados y Comunitarios de 
Radiodifusión Sonora y/o de Televisión de Señal Abierta, de acuerdo a la disponibilidad de 
frecuencias de radiodifusión sonora y televisión abierta descrita en las Bases de concurso 
antes aprobadas. 

ARTÍCULO CUATRO.- Disponer a la Dirección de Documentación y Archivo de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, proceda a notificar el contenido 
de la presente Resolución, al Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
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Comunicación — CORDICOM y al Equipo de Trabajo Multidisciplinario de la Agencia de 

Control y Regulación de las Telecomunicaciones. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 1 1 ABR 016 

la Torre 
DI ECTOFIA EJECUTIVA DE LA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ARCOTEL 

Elaborado por: Aprobado por: 

Equipo de Trabajo 
Multidisciplinario 

71,z 
GT / GF / op , 
7 ..: .--'.0,. 

Inc. (onz 	Carvajal 
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